
 

Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Centro S.A (Electrocentro S.A.) 

Servicios Orientación Trámite Costo Requisitos Requiere Cita 

Orientación de servicios Si No Gratuito Ninguno No 

Obtención de un nuevo suministro Si Si Regulado por Osinergmin (varia Cada 

mes). 

PERSONA NATURAL:  

No 

1. Copia de DNI 
2. Copia Literal o documento de Propiedad actualizado 
3. Croquis de ubicación 
4. Código de suministro vecino 

5. Autorización (si no es el titular del predio o en caso de 

copropietarios mitad+1) con firma legalizada por el notario (zona 

urbana) y por el juez de paz (zona rural) 

6. Carta Poder (si el titular no puede realizar los trámites)  

PERSONA JURIDICA:  
1. Copia de DNI del representante legal 

2. Copia de Vigencia de Poder 

3. Copia de Constitución de empresa 

4. RUC de empresa 

5. Croquis de ubicación 

6. Código de suministro vecino 

7. Autorización (si no es el titular del predio o en caso de 

copropietarios mitad+1) con firma legalizada por el notario (zona 

urbana) y por el juez de paz (zona rural) 

8. Carta Poder (si el representante no puede realizar los trámites) 
SUMINISTRO TRIFASICO  
1. Cuadro de Carga (> 10KW con firma ingeniero eléctrico) 

2. Copia de DNI 

3. Copia de Literal o documento de propiedad actualizado 

4. Croquis de Ubicación 

5. Código de suministro vecino 

6. Autorización (si no es el titular del predio o en caso de 

copropietarios mitad+1) con firma legalizada por el notario (zona 

urbana) y por el juez de paz (zona rural) 

7. Carta Poder (si el titular no puede realizar los trámites) 

Incremento de potencia Si Si Regulado por Osinergmin (varia Cada 

mes). 

1. Cuadro de carga (> 10KW con firma ingeniero eléctrico) 

2. Copia de DNI 

3. Copia literal o documento de propiedad actualizado 

4. Croquis de Ubicación 

5. Copia de último recibo de pago 

6. Autorización (si no es el titular del predio o en caso de 

copropietarios mitad+1) con firma legalizada por el notario (zona 

urbana) y por el juez de paz (zona rural) 

7. Carta Poder (si el titular no puede realizar los trámites) 

No 

Reubicación de suministro Si Si Regulado por Osinergmin (varia Cada 

mes). 

1. Copia de DNI 

2. Copia literal o documento de propiedad actualizado 

3. Croquis de Ubicación 

4. Código de suministro vecino 

5. Autorización (si no es el titular del predio o en caso de 

copropietarios mitad+1) con firma legalizada por el notario (zona 

urbana) y por el juez de paz (zona rural) 

6. Carta Poder (si el titular no puede realizar los trámites) 

No 

Reapertura de suministro Si Si Regulado por Osinergmin (varia Cada 

mes). 

1. Copia de DNI 

2. Copia literal o documento de propiedad actualizado 

3. Croquis de Ubicación 

4. Código de suministro vecino 

5. Autorización (si no es el titular del predio o en caso de 

copropietarios mitad+1) con firma legalizada por el notario (zona 

urbana) y por el juez de paz (zona rural) 

6. Carta Poder (si el titular no puede realizar los trámites) 

No 



Cambio de opción tarifaria Si Si Gratuito 

1. Copia de DNI 

2. Copia literal o documento de propiedad actualizado 

3. Croquis de Ubicación 

4. Último recibo de pago 

5. Autorización (si no es el titular del predio o en caso de 

copropietarios mitad+1) con firma legalizada por el notario (zona 

urbana) y por el juez de paz (zona rural) 

6. Carta Poder (si el titular no puede realizar los trámites) 

No 

Cambio de titular y/o razón social del suministro Si Si Gratuito 

1. Copia de DNI 

2. Copia literal o documento de propiedad actualizado  

3. Último recibo de pago 

4. Autorización (si no es el titular del predio o en caso de 

copropietarios mitad+1) con firma legalizada por el notario (zona 

urbana) y por el juez de paz (zona rural) 

5. Carta Poder (si el titular no puede realizar los trámites) 

No 

Emisión de estado de cuenta Si Si Gratuito 1. DNI (Titular) No 

Beneficiario FISE si si Gratuito 
1. Copia de DNI 
2.- Copia de Recibo 

No 

 


